
 

 

AFIP – Activos Financieros en el exterior 
(Aclaración Resolución General 4816/2020)   

 
La repatriación por parte de las personas humanas o jurídicas, y de sus socios y 
accionistas - directos e indirectos - con una participación no inferior al TREINTA POR 
CIENTO (30%) del capital social de aquellas, de al menos el TREINTA POR CIENTO 
(30%) del producido de la realización de los activos financieros situados en el exterior 
que posean a la fecha de entrada en vigencia de la Ley N° 27.562 estará sujeta a los 
siguientes términos y condiciones: 
 
 Los fondos repatriados podrán: 
 
a) Ser ingresados y liquidados en el Mercado Único y Libre de Cambios (MULC), o 
 
b) Permanecer depositados en una cuenta abierta a nombre de su titular conforme a las 
condiciones que determine el Banco Central de la República Argentina. 
 
En este caso, una vez cumplida la repatriación y efectuado el mencionado depósito, esos 
fondos podrán afectarse, en forma parcial o total, a cualquiera de los siguientes 
destinos: 
 
i) La adquisición de certificados de participación y/o títulos de deuda de fideicomisos 
de inversión productiva que constituya el Banco de Inversión y Comercio Exterior 
(BICE), en carácter de fiduciario y bajo el contralor del Ministerio de Desarrollo 
Productivo. 
 
ii) La suscripción o adquisición de cuotapartes de fondos comunes de inversión 
existentes o a crearse, que cumplan con los requisitos exigidos por la Comisión Nacional 
de Valores. 
 
Cuando los fondos que se hubieren depositado se destinaran en forma parcial a alguna 
de las operaciones mencionadas precedentemente, el remanente no afectado a estas 
últimas deberá continuar depositado en las entidades financieras de acuerdo con lo 
establecido en el inciso b) de este artículo. 
 
Las inversiones previstas en el inciso b) precedente deberán mantenerse -en todos los 
casos- bajo la titularidad del contribuyente durante un período de VEINTICUATRO (24) 
meses, contado desde la entrada en vigencia de la Ley N° 27.562. 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 16 de septiembre de 2020 


